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Momentos antes de partir por 
la via aérea hacia· Espafía, el 
senador Miguel A. García Méfl
dez, . presidente del Partido Es
tadista Republicano declaró el 
sábado en el aeropuerto que de 
no haberse insertado Ja expre
sión "dentro de los términos 
del convenio" en el párrafo (2), 
cláusula (a) de la Resolución 
6009 presentada en el Congre
so por el doctor Antonio Fernós 
Isern, "quizás el PER hubiera 
eJ<presado su no objeción a la 
medida, ya que, al advenir co
mo advendrá Puerto Rico a la 
estadídad federada, por ·auto
maticidad se obtendrá lo que 
dicha Resolución provee". 

"Pero es el caso", agregó el 
presidente del PER, "que se in
tenta extender la confusión al 
radio judicial insertando el ar
gumento (del comisionado Fer
nós), de que "se daría un paso 
de avan~ en el continuo desa
rrollo dinámico del ELA' ". 

Al preguntársele al licencia
do García Méndez sobre cuál 
sería la posición del PER en lo 
que respecta a la medida pre
sentada por el doctor Fernós 
Isern en el Congreso para que 
las apelaciones del Tribunal Su
premo de Puerto Rico vayan 
directamente al Tribunal Supre
mo de Estados Unidos en vez de 
a la Corte de Apelaciones del 

Circuito de Boston, nos dijo lo 
siguiente: 1 

"De. n0< rtado irre· 
levanta ente 'a 
.elqpsión los térmi· 

os 1 convenlo en el pArrafo 
2) c áusula (a) de dicha Reso

lución 6009, quizás e·J Partido 
Estadista hubiera expresado sui 
no objeción a la medida, ya que,; 
al advenir como advendrá Puer~ 
to Rico a la estadidad federada,. 
_por automaticidad se obtendrá 
lo que dicha Resolución pro .. 
vee. Pero es el caso que se in
tenta extender la confusión aL 
radio judicial insertando el ar
gumento (el comisi-0nado Fer
nós) de que 'se daría un naso 
de avance en el eontinuo desa
rrollo dinámico del ELA'. 

"Aparte de que son muchos 
los que opinan que no hay tal 
economía para los litigantes, ya 
que el Tribunal de Circuito de 
Boston celebra sesiones en Puer
to Rico -lo cual no hará e¡, 
Tribunal Supremo federal, y que 
no quedarían por tanto prote
gidos los litigantes escasos de 
recursos, nos produce pena' el 
que el confusionismo extendido 
a la argumentación política in
sistiendo en que el actual sta
tus es el producto de un tra
tado de soberano a soberano, 
quiera también extenderse a le
gislación de tipo judicial. 

"Así se lo indicamos en la 
mañana de ayer el senador Keat· 
ing, complaciéndonos haber sa
bido luego que un· distinguido 
abogado puertorriqueño había 
sugerido una enmienda al pro
yecto en la misma dirección an
tes apuntada. 

"Dejen los seflores Fernós y 
demás conspicuos líderes de~ 
Partido Popular de seguir q•.:e'... 
riendo tomar ventajas de sus 
posiciones fid,uciarias de respon
sabilidad para con todo el pue
blo de Puerto Rico para segu'r 
haciendo política barata. De con
tinuar esa línea de conducta, el' 
PER entenderá que es su obli
gación no prestarse a tales jue
gos malabares y atacará acá en 
Puerto Rico y allá en Wash
ington. cuanta medida conlleve 
esos ces". 


